
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA, CALDAS  

 

 

Marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

PROCESO Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

RADICADO No. 17873-40-89-001-2019-00250-00 

DEMANDANTE Fondo Nacional del Ahorro “Carlos Lleras” 

DEMANDADO Diego Edinson Moreno Botero   

 

 

Visto el informe secretarial, y encontrándose el presente proceso al Despacho 

para decidir sobre la terminación del proceso deprecada, se precisa que, el 

abogado que suscribe la petición no cuenta con poder debidamente sustituido 

por Gesticobranzas S.A.S., que permita le sea reconocida personería en el 

presente asunto para representar los intereses de la parte demandante, y 

disponer sobre la terminación del proceso.  

 

De lo anterior que, se le requerirá a Gesticobranzas S.A.S. para que allegue el 

poder sustituido al abogado José Iván Suárez Escamilla.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a Gesticobranzas S.A.S. para que allegue poder 



 

 

debidamente sustituido al abogado José Iván Suárez Escamilla.  

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE,    

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, ocho (8) de marzo de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 009 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


